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Se declara texto >flcial y aatóntlco el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos c ivi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de 1861 . ) 

G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

car. 

A d m i n i s t r a c i o n C i v i l . 

Minas . 

10VÍ 

jlanila. 27 de Noviembre de 1891. 
.Qdo en cuenta que para aplicar al servicio 

' ¡¡ve de Minas el Eeglamento de indemnizacio-
ido para el de Obras Públicas en 26 de 
1867, es necesario clasificar los servicios 

JS de un modo análogo al que se hace para 
, Obras Públicas cu el art. 2.° del referido 
lento, y que para esto debe tomarse como 
icioa supletoria los Reg-laraentos análogos que 
para los tres Cuerpos Civiles de Ingenieros, 
jba y Puerto Rico, en los cuales se hace esa 

g^Cacion para el servicio de Minas; este Gobierno 
" de conformidad con lo propuesto por la 

General de Administración Civil , decreta lo 

ros. 

I 
llIDt. 

aon 
ÍIUC 
tífulo 1.* Para cumplimentar la Real órden nú-
^6 de 30 de Setiembre último, en la cual 

Ql1 isflOQe que pe aplique al personal de Minas que 
* i BUS servicios en estas Islas, el Reg'amento de 
* nizaciones dictado para el de Obras Públicas 

de Abril de 1867, se considerarán los con-
1.° y 2.° del art. 2.° de este Reglamento 

idos en la siguiente forma. 
Las visitas de inspección á las minas y la
mineras de todas clases. 
Los reconocimientos, demarcaciones, des indes, 

ítamiento de plano-' interiores y los estudios 
S ícos y de aguas minerales. 

. rt, 2.° Los gastes de transporte del matenar de 
[fl y los de peonajes de cadeneros, portabande-
portamiras, colectores y otros que puedan ocurrir 
los estudios y trabajos del ramo de Minas, se 

Icarán en la misma forma que los ocurridos 
ps estudios de ferro-carriles, carreteras eter de 

""•g 18 Públicas. 
' ablíquese y comuniqúese á quien corresponda. 

ip \i 
. DESPUJOL. 

Secretaria. 

S e c c i ó n 1 / 

Coronel del 21.° Tercio de Guardia Civil , en te-
jNia fecha de ayer, dice al Excmo. Sr. Gober-

General lo que sigue: . 
1 Aprehendido cabecilla Cleobaldo Panganiban jefe 
k A s malhechores que asaltaron casa barrio Pilar 

armas y efectos por valor de trescientos pesos. 
^ los diez y siete que componían la partida hay 

quince y entregados Juez instructor Teniente 
Antonio Navarro. He felicitado eñ nombre de V, E . 

231 
de ! 
de 
des 

I 
KH I'"ÍIUUIÜ iNavarro. ne i f -uüuauu ou u^ui^io ^ * . 

n^itan, Oficiales y tropa por tan importante servicio.» 
I H f l'ie de órden de la espresada Superior Auto-

T^se inserta en la Gaceta para general conocimiento. 
:• Rnüa, 2 de Diciembre de 1891.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

E S T A D O MAYOR. 

. 1 Sr. Coronel del 21.° tercio de la Guardia Civil 
e ^egrama de hoy dice al Excmo. Sr. Capitán Ge-
^ io siguiente: 

«El criminal Anastacio Bi luyut mandado capturar 
por resistencia y heridas graves á una pareja Sec
ción Salanga fué muerto ayer, al intimarle se diera 
á prisión y hacer nuevamente frente á la pareja de 
servicio.—Comandante Sección Balanga instruye opor
tunas diligencias.» 

Y de órden de S. E. se publica en la Gaceta para 
general conocimiento. 

El General Jefe de E. M . , Luis Roig de Lluis. 

( iOBIEENO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 3 de Diciembre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Villamor. 
—Imaginaria, Coronel de la 3.a l i 2 Brigada.—Don 
Francisco Canellas.—Hospital y provisiones, Artillería, 
l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.— 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cugeces. 

A V I S O S A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 155. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á b-jrio este aviso, deberán 

corregirse los planos, cactas y derroteros correspon
dientes. 

CANAL DE L A MANCHA. 
Francia. 

900. Roca peligrosa en el Canal Grande del río 
de Morlaix. (A. a. N , núm. 141.854. París 189L) 
El Comandante de la Escuela de prácticos de Francia 
participa que el patrón del balandro Bailleur ha des
cubierto una roca peligrosa, al SW. de la Molouine, 
en el Canal Grande del río de Morlaix. 

El cabeza de esta roca tiene sobre el 3m de agua 
en las máximas bajamares, y mide unos 4m de su
perficie, prolongándose hacia la Morlouine con fondos 
de 3ni,5 á 2m,5 sobre el cero de las cartas. Se en
cuentra bajo las siguientes enfilaciones: el faro de 
la Lande con el de la is'a Loiu t ; la torrecilla de 
la Chambre oculta por la cabeza N . de Cahers y el 
faro de la isla de Bas enfilado con la valiza de la 
Morlouine. 

Situación: 48° 41 ' 18" N . y 2o 18' 54" E. 
Carta n ú m . 851 de la sección I I , y Derrotero de 

la costa occidental de Francia, pág. 161. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia (costa W . ) 

90 ' . Roca al W . de los Charpentiers á la en
trada del río Loira, (A. a N . , núm. 141i855. Pa
rís 1891.) E l Comandante de la Escuela de prácticos 
de Francia participa que el piloto Hardy ha reco
nocido una piedra cubierta por 3m,2 de agua, á 
3,7 cables al S. 57° W . de la torrecilla del Petit 
Charpentier. 

Esta roca se encuentra bajo las siguientes enfila
ciones: el asta Fenoux entre la punta de la Eve y 
ia torrecilla del Petit Charpentier; el molino situado 
á la derecha del castillo Garnier, visto á la derecha 
de la torrecilla de la Vieille á una distancia igual 
al largo de esta torrecilla. 

Situación: 47° 13' 10" N . y 3o hV 53" E. 
Carti núm. 150 de la sección I I y Derrotero 

de la costa oc.idental de Francia, pág . 81. 
Cañad i . 

902. Boya adicional tebre .el banco Beauport, en 

el puerto de Quebec (Río San Lorenzo). (A. a N . 
núm. 141[856. París 1891.) El 2 de Julio de 1891 
se ha fondeado una boya Je cabeza plana, de ma
dera, pintada de rojo, en 6m,3 de agua, en el ve
r i del banco Beauport, que se halla cerca de la 
orilla izquierda del río San Lorenzo al N . de Quebec. 

Situación dada: 46° 50' 17" N . y 64° 58' 46" W . 
Carta núm. 214 de la sección I . 

903. Boya frente á la punta Escuminac, á la 
entrada de la Babia de Miramichi en el golfo de 
San. Lorenzo. (A. a. N . , núm. 141i857. París 1891.) 
A 2,25 millas al N . 17° E. del faro de la punta 
Escuminac, sobre el veril excerior del arrecife que 
prolonga esta punta, á la entrada de la bahía de 
Miramichi, se ha fo- deado en 9m de agua una 
boya de cabeza plana, de hierro, pintada de negro. 

Situación dada: 47° 6' 32" N . y 58° 34' 12'' W. 
Carta núm. 589 de la sección I X . 
904. Noticias sobre la entrada del puerto de Cas-

cumpec (Isla del Príncipe Eduardo). (A. a. N . , núme
ro 141^858. París 1891.) Habiéndose anunciado una 
modificación probable en el canal de la entrada del 
puerto de Cascumpec, ó de Alb-rton (véase el Aviso 
núm. 225[L345 de 1890), de 28 de Abri l de 1891 
se han practicado sonda en la entrada de este pufir.to. 
Se han hallado fondos de 3in,9 á 4ra,3 en pleamar, 
en la dirección indicada por las luces de enfllaciou 
de la población, y se juzga que esta enfilacion i n 
dica siempre el mejor canal que se debe seguir 
para entrar en el puerto. 

Carta núm. 589 de la sección I X . 

905. Alteración de la boya de silbato de la punta 
Mispeck, á la entrada del puerto de San Juan (Ba
hía de Fundy). (A. a. N . , núm. 141 [859. París 1891.) 
La boya de silbato fondeada al SW. de la punta 
Mispeck (véase el Aviso número 157(944 de 1891), 
se ha trasladado como á 0,5 de milla hacia el N . 
80° W . Desde esta boya, fondeada en 27m de agua, 
se marcan ahora: el faro de la isla Partridge al N . 
26° W . h 3,75 millas; la punta Mispeck al N . 59" 
E. á 1,62 milla, y el extremo SW. de la isla Meo-
genes al N . 79° W . 

Situación dada: 45° 11' 35" N . y 59° 49' 1 1 " W . 
Caria nútn. 589 de la sección I X , 

Estados-Unidos. 
906. Boya que marca un bajo en el canal de la 

entrada de la Sonda de Santa Helena (Carolina del 
Sur.) (A a. N . , núm. 141i860. París 1891.) En la 
parte E. del canal principal de la entrada de la Sonda 
de Santa Helena hay un bajo con 3m,5 de agua, 
en el que se ha fondeado una bjya de cabeza plana, 
negra (núoa. 3). Esta boya se encuentra bajo las si
guientes marcaciones: el faro de la isla Hunting al 
S. 79° 30' W. y la boya de la conQuencia al N . 24° 
30' W . Esta boya se debe dejar por babor al entrar. 
£ Carta núm. 826 de la sección I X , y Derrotero 

de la costa E. de los Estados-Unidos, pág. 202. 

OCEANO INDICO 
Golfo de Bengala. 

907. Cambio de carácter proyectado del faro pe
tante de Krishna (Birmani^). (A. a. N . , número 
141i861 París 1891.) E l Capitán de puerto de Ran
gún participa que existe el propósito de sustituir 
por la luz actual (fija blanca) del faro flotante del 
banco Krishna, otra luz que exhibirá un doble des
tello blanco cada medio minuto. La señal de nie
bla no se alterará. 

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891, pág. 60, 
y carta núm. 523 de la sección I V . 

Madrid, 31 de Agosto de 1891.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 
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Núm. 156. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á b^rdo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia. 

907. Restablecimiento de la torrecilla «Le Fil,» 
á la entrada de Pontusval (A. a. N . , 142[862. París 
1891.) El Ministerio de Obras públicas de Francia 
anuncia que la torrecilla Le Fi l , dtuada á la entrada 
del puerto de Pontusval, que la habia destruido el 
mar (véase el Aviso nám. 133{188 de 1889), ha vuelto 
áreedificarse. 

La nueva torrecilla, pintada de neg-ro, se encuentra 
á 2m,7 sobre el nivel de la? máximas pleamares 
-de equinoccio; la remata una mira cilindrica, negra, 
cuya parte supírior está á 4m,3 sobre el mismo nivel. 

Cartas nüms. 558 y 851 de la s ccion I I . 

SKAGERRAK. 
Noruega. 

908. Cambio de carácter del faro de Torgauten ó 
Stromtangen (Fiord de Christisnia. (A. a. N . n ú 
mero 142Í863. París 1891.) Ei cambio de carácter 
de la luz de Stromtaog-en ó Torgauten (véanse los 
Avisos núms. 117[695 de 1890 y 77[449 de 1891). 
^e ha efectuado y se ha vuelto á encender la luz el 
1.° de Julio de 1891. 

La nueva luz es visible ahoia en un espacio an
gular de 241°, limitado por las demoras de la luz 
del S. 81° E. al S. 38' W . , pisando por el N . , y 
exhibe tres sectores de luz blanca, dos de luz roja 
y un sector de destellos b'ancos. 

Se vé: fija roja entre el 81° E. (marcación 
que pasa al S. de Tyta). y el N . de 88* E. (cuya 
marcación pasa al S. de Svartski^er, en donde hay 
una valiza); fija blanca, entre el 88° E. y el N . 
76° E. en el canal que pasa al N . de los Struts-
krakkene; de destellos blancos entre el N . de 76* 
E . y el N . 65° E. por encima de los Strutskrakkene; 
fija blanca entre el N . 65, E. y el N . 59° E. en 
el canal que pasa al S. de los Srutíkrakkene; fija 
roja entre el N . 59" E. (marcación que pasa al N . 
del arrecife Struts), y el E. 22° W. sobre Pappero, 
y finalmente, fija blanca entre el N . 22° W . y el 
S. 38° W. 

La luz tiene un alcaide de 10 millas y se en
ciende durante todo el año. 

Situación: 59° 9' 0fí N . y 17° 2C 34" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 230, 

•v carta» nj'irn S23 ¿-(le •: 1?>— iiuacp.ÍQ.n Tí 

MAR DEL NORTE 
Noruega. 

909. Cambio de carácter de las luces de Lero' y 
de los Rougnene, en el canal de Bergen. (A. a. N . , 
iiúm. 142[864. París 1891.) Se han verificado los 
cambios de carácter de las luces de Lero y de Roug
nene, anunciados en el Aviso núm. 120[712 de 1890. 

La luz de Lero, encendida en el antiguo faro de 
este nombre, alternativa roja y blanca y visible en 
dos sectores; uno de 190° comprendido entre sus 
marcaciones al N . 13° W. y al S. T E . , y el otro 
de 5o, entre sus demoras al S. 12' W . y al S. 17° 
W., pasando por el E. Esta luz, que es de gaso
lina, se ve á 6 millas y no tiene vigilancia continua. 

Situación: 60° 14' 20" N . y 11° 22' 39' E. 
Estas dos luces continuarán encendidas anualmente 

desde el 15 de Julio al 15 de Mayo. 
La luz de los Rougnene ahora es fija blanca, de 

6.° orden, y es visible en un espacio angular de 
168°, limitado por sus marcaciones al N . 27° E. (mar
cación que pasa al W. de Leroflue) y al S. 15° W . 
(marcación que pasa al W . de los Fleslandskifer), 
pasando por el E. Esta luz está elevada 131^5 so
bre el nivel del mar, y en tiempo claro se ve á 
8 millas: está encendida en la punta N , de Fiado, 
sobre la casa de los torreros, que es de madera, de 
color claro, y tiene 9 metros de altura. 

Situación: 60° 15£ 50" N . , y 11° 23' 39" E. 
Esta luz tiene vigilancia constante. 
Cuaderno de faros núm. 84 A, de 1886, págs. 216 

y 248. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brasil. 

910. Bajo al SE. de los islotes Abrolhos. (A. a. 
N . , núm. 'I42i865. París 1891.) El Capitán del bu 
q̂ue Inglés «Calif. rnia» participa que su buque ha 

tocado en un bajo cubierto por 7,m3 de agua, que 
existe á 11,75 millas al S. 38° E. del faro de ios 
Abrolhos. 

Situación aproximada: 18° 7. S. y 32° 21' 2A" W. 
Carta núm. 149 de la sección VIH, 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados-Unidos. 

911. Retirada de boyas á la entrada del puerto 
de San Pedro (California). (A. a. N . ; núm. 142[866. 

París 1891.) Las dos boyas de asta negras, que mar
caban una el extremo de fuera y la otra el recodo 
del rompeolas W . que se está construyendo en el 
puerto de San Pedro, se han ritirado. El rompeolas 
se eleva ya sobre el nivel del agua, y por lo tanto 
son inútiles estas boyas y no se repondrán. 

La boya de cabeza plana, negra, núm. 1, situada 
frente á la entrada del puerto, se ha fondeado a1go 
más hacia afuera en 4m 9 de agua. 

Carta núm. 709 de la sección V I . 
Madrid, l.9 de Septiembre de 1891.—?1 Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE' MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Union. 

Don Baltazsr Marti solicita la adquisición de un 
terreno en la Isla «Deagan» cuyos limites son: al 
Norte con ¡os terrenos denunciados por D- Jesús Alva-
rez Pérez: al Este la mar; al Sur el est-echo. for
mado con Masbate y al üste el mar del Seno de 
Naro comprendiéndose una extencion aproximada de 
setenta y cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, l .o de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Jesús Alvarez y Pérez solicita la adquisición 
de terreno en la isla « D e a g a n , c u y o s limites son; al 
Norte con terrenos del Estado, y mar del estrecho, 
de San Bernardino, al Este, el mismo mar, al Sur, 
terrenos denunciados por D. Baltaz^r Marti y al 
Oeste, el mar del s no de Naro; comprendiéndose 
una extension^aproximada de setenta y cinco héctareas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se. anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l .o de Diciembre de 1891.—-El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Libmanan. 

Don Rufino Aguilar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Cagboaya.» cuyos límites son: 
al Norte, rio de Cagboaya, al Esté, abacá nal de 
Pioquinto Difunto, si Sur y Oeste, monte arrabal; 
comprendiendo una extensión aproximada de cien bra
zas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, l.o de Diciembre de 1891.—El Inspdctor 
general, S. Cerón. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Balance en 28 de Noviemhre de 1891. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera , 
Bancos nacionales y extrangeros., 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Comisiones 
Casa del Banco, en Binondo. . 
Gastos 
Premios y daños. 
Tesoro . 

PASIVO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Acreedores 
Dividendos atrasados. . . 
Depósitos 
Libramientos aceptados . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Cuentas corrientes. . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 

7 
1 

2.342 
169 

96 

128 

54 
6 

22 
2.554 

236'03 
.436'16 
.644<32 
.522'64 

55^75 

236l56 
,208t89 

8'35 
858<51 
441^49 
826^8 
191<04 

El Tenedor de Libros, José Várela, 
rector de turno, Venancio Bilbás. 

g 5.384.604-97 

eOO.OOO'OO 
60.000'00 

132.935'51 
8.71740 

203.553'06 
664 65r09 
48.973 f40 

2.465.774*81 
10.980'00 

1.189.020100 
g 5.384.604<97 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
g¡gRAL D E L A R S E N A L D E GA."V ÍTE Y D E L A J U N T A 

DE A D M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

disposición del Excmo. Sr Gomardante g'ene-
Apostadero, se anuncia al público que el 14 

lirante Diciembre á las diez de su mañana, se sa-
i pública licilacion por 2.4 vez con motivo de 
resultado desierta la 1.a, la venta de un carabao 
:D ap'icacion existe en este Arsenal, con es-
fujecion al pliego de condiciones inserto en la 

Manila de 27 del mes anterior n.0 299, cuyo 
'ftodrá lugar ante la Junta que se constituya en 

| i ii ¡Capitanía del Puerto) y la especial de su-
íque al efecto se reunirá en este Estableci-

en el dia expresado y una hora antes, de la 
, dedicando los primeros 30 minutos á las 

H)oes que deseén los licitadores 6 puedan ser 
y los segundos para la entrega de las pro-

^ ^ w , á cuya apertura se procederá terminado 
" imo plazo. 
rsonas que quieran tomar parte en dicha subasta 

wán sus proposiciones con arreglo á modelo 
•iegos cerrados, extendidas en papel del sello 
iiarite, acompañadas del documento de depósito 
^ cédula personal, sin cuyos requisitos no se-
pnisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
^deberá expresarse el servicio, objeto de la pro-

con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
sado. 

^,30 de Noviembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

Aposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
tel Apostadero, se anuncia al público que el 8 
ro próximo venidero á las diez de su mañana, se 
^ pública licitación simultáneamente en Manila 

^ía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
Jstro por 2 años de los efectos comprendidos en 

3.° lote núm. 5, con estricta sujeción al 
* condiciones que á continuación se inserta, 

l̂ o tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
?!'a y la especial de subastas que al efecto se 
JeQ este Establecimiento en el dia expresado y 
|a aQtes de la señalada, dedicando los primeros 
11108 á las aclaraciones que deséen los licitado-

i j ^ ^ Q ser necesarias, y los segundos para la 
w. ^ las proposiciones, á cuya apertura se pro
p i n a d o dicho último plazo. 
Peonas que quieran tomar parte en dicha 
Presentarán sus proposiciones con arreglo 

L0' en pliegos cerrados, extendidas en papel 
|¿j(00 Cornpetente, acompañadas del documento de 

^ i de la cédula personal, sin cuyos requisi-
je, serán admisibles; advirtiéndose que en el so-
de f8 P^egos deberá expresarse el servicio, ob-
L a Proposición, con la mavor claridad y bajo 

Ni QA^1 ÍGteres-do. 

; ' dude Noviembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

i¡ .̂de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
||iCa lci0nes ^ bajo las cuales se eaca á licitación 

fcl suministro de los efectos comprendidos 

en el grupo 3.» lote núm. 5 que se necesiten 
en este Arsenal por el término de 2 años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta espacial de subastas del Arsenal de Cavite y 
la que en la Capital se constituya por designación 
de la Superior Autoridad del Apostadero (Capitanía 
del Puerto) el dia y hora que se anunciarán en la 
Qaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como también la cédula personal ó 
la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida 
la proposición. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibles por la Le
gislación vigente, á los tipos que ésta tanga esta
blecidos, la cantidad de ochocientos nueve pesos, 
noventa y cinco céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al dere
cho á l a pújalos que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l lidiador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, la cantidad de mil seiscien
tos diez y nueve pesos, noventa y un céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente jde su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, asi como de lo que se pida 
á Cartagena, según las necesidad?s del servicio, solo 
contrae el compromiso de adquirir los efectos que se va
yan necesitando en este Arsenal para las atenciones del 
servicio, durante dos años, sin sujetarse á cantidad de
terminada, cuyo plazo se contará desde la fecha de la 
escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista prévia la presentación y admisión de 
los ejemplares de la escritura de su contrata, podrá 
si le conviniere, dar principio al suministro de los 
efectos antes de terminar el ante dicho plazo de 
sesenta dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, 
deberá asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio 
de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mis
mas obligaciones que si hubiesen transcurridos los 
sesenta dias citados. 

8. a E l contratista presentará en e' Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las- facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á qus se refiere el 
art. 472 da la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos 
que ordene el Comisario del material, dentro del plazo 
de 150 dias contados desde el siguiente al de la fe
cha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el Contratista á repo
nerlos en el plazo de 150 dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el más breve , plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Alma
cén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 

recibo, según previene el art. 494 de la indicada Or
denanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario deí 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tre? dias, se consi
derará que hace abandono de ello's, incautándose pof 
consiguiente de los mismos y procediendo á su ven 
en pública subasta por los trámites estable3Ílos para 
casos análogos en la Legislación general de Ha
cienda, conforme también al artículo ante citado. 

9 a Se considerará consumada la faltado cumpli
miento por parte del Contratista: 

I . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.* 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuindo repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos, ó la reposición 
de los desechados, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto establece la con
dición 8.a, y si la demora excediese en el primer caso 
de quince dias ó de diez dias en el segundo, se re-
eindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

I I . En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que sa adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al Con
tratista, se declara que se considerará excento de 
responsabilidad, aun cuando resuítaren sin entregar 
efectos por valor de 5 por ciento del importe total 
del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en CavitCj ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del 
Aposiadero libramiento de su importe á favor del 
Contratista, contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, no teniendo derecho dicho con
tratista á abonos de intereses en caso de demora en la 
expedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos que or i 
gine el expediente de subasta que, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación d é l o s 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, así como por el otorgamiento de la escrituia 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 40 ejemplares de d i 
cha escritura que ha de entregar el contratista en 
la Ordenación del Apostadero para uso de las ofici
nas, cuando más á los quince dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora, en la entrega 
de dichos impresos, se impondrá al rematante multa 
de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego sa inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la obli
gación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regi
rán para este contrato y su pública licitación, las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, y las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año 1870 así como sus 
adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 12 de Noviembre de 1891.—El 
Jefe del Negociado de Acopios, José dei Rio.—V.o B.o 
— E l Comisario del material naval.—Camilo de Ja 
Cuadra.—Es copia, Enrique L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle núm. . . . en su nombre (ó á 
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nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente. Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila núm de fecha 
, . . para la subasta del suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 3.° lote núm. 5, que se ne
cesiten en el Arsenal de Cayite, durante dos años, se 
compromete á suministrarlos, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precio? señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique L . Perea. 
Nota —En virtud de lo dispuesto en Real órden 

--tí 7 de Julio de 1884, los licitado'es tienen el 
nober de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta 
simultánea en Manila (Capitanía del Puerto) y Ca
vite, con expresión de los precios"8 que han de 
servir de tipo, condiciones facultativas y plazo de 
las entregas. 

Precio tipo 
Clase de — 

Grupo 3.° 
Lote n.0 5. 

Betu alquitranada de diferentes 
clases y dimensiones. 

Id . blanca de id. id. i d . 
Cables y ca'abrotes alquitranados 

de id. id . id . 
Guindalesas alquitranadas de id . 

id . id . 
Sondalesa blanca de todas dimen

siones. 
Corredera de cáñamo de id . id. 

unidad 

M. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

Pesos. 

0^60 el kg 
0'62 el kg 

0'60 el k g 

O^O el 'kg 

1*30 el k g 
025 

Condiciones facultativas. 

Deben ser de buena calidad, estar bien corchadas 
y rastrilladas y ser de las menas que se pidan que 
deben ser iguales en toda la longitud de la pieza. 
Cada filástica debe sostener sin romperse un peso 
de 45 kg . en las de 1.' , 44 id. en las de 2.a y 
40 i d . en las de 3.8; conteniendo muy poco alqui
trán y hallarse en perfecto estado de conservación 
en la parte esterior. 

E l plazo para la entrega será de 150 dias, y 
para reponer los rechazados, otro plazo igual. 

Arsenal de Cavite, 6 de Julio de 1891.—El Jefe 
de Armamentos, Federico Reboul.—Es copia, Enrique 
L . Perea. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión celebrada el 22 de 
Agosto último, y de lo aprobado en su vista por el 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, en 
acuerdo fecha 28 de Setiembre próximo pasado, se 
ha señalado el dia 3 del mes de Diciembre, á las 
nueve y media de la mañana, para la venta en pú
blica subasta, ante la referida Junta de Obras del 
Puerto, constituida para este caso en la forma que 
previene el art. 47.° de su reglamento orgánico, de 
varias clases de aparatos y efectos para alumlrado 
eléctrico por medio de lámparas incandescentes y de 
arco voltaico, con arreglo á los dos grupos que se
ñala la relación valorada que se inserta a continua
ción, advirtiéndose que los aparatos y efectos com
prendidos en la misma, podrán examinarse y recono
cerse desde el dia de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Manila, hasta el en que se ce
lebre la subasta, en los almacenes de las Obras del 
Puerto, sitos en el Malecón del Sur, á horas hábi
les de oficina. 

Las proposiciones podrán versar sobre uno cual
quiera de los dos grupos en que la relación se sub-
divide ó sobre los dos á un tiempo, siendo, natural
mente, preferido el mejor postor, entendiéndose por 
tal, el que ofrezca la cantidad más elevada sobre el 
importe á que asciende cada grupo. Dichas proposi
ciones se sujetarán al modelo que también se inserta 
á continuación, y se presentarán en pliegos cerrados, 
que se admitirán solamente durante la primera me
dia hora del acto, ó sea hasta las diez en punto I 
de la mañana. Con los pliegos deberá presentarse I 
y entregarse el documento que acredite que el l ici- ! 
tador ha consignado préviamente en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
como garantía provisional para optar á la subasta, la 
cantidad de 165 pesos, si la proposición versa sobre 
el primer grupo de efectos, y la de 210 pesos, si 
se refiere Ja proposición al grupo segundo. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
los requisitos que quedan expresados, y aquellas cuyo 
importe sea inferior al tipo de licitación. En el caso 

. . . . . . 
Gaceta de Manila.—K^n ^ 

de tener que precederse á una puja verbal por em
pate, el mínimo aumento admisible será de 50 cén
timos de peso. 

El adjudicatario de cualquiera de los grupos de 
aparatos ó efectos queda obligado al cumplimiento de 
las condiciones que se fijan en el pliego, expresa
mente aprobado para esta venta, cuyo pliego, á fin 
de que puedan enterarse de él cuantos lo deseen, 
se halla de manifiesto todos los dias laborables de 
diez á doce de la mañana y de cinco á siete de 
la tarde, en la Secretaría de la Junta de Obras del 
Puerto, sita en el edificio del Paseo de María Cris
tina, frente á la puerta de la Ciudad, llamada «Pos
tigo». La subasta se celebrará con arreglo á la Ins
trucción vigente de 18 de Abri l de 1872, (publi
cada en la Gaceta de Manila del 30 de Junio del 
mismo año y tendrá lugar en el despacho del Excmo. 
Sr, Gobernador Civil de Manila, Presidente de la 
Junta, establecido en las nuevas Casas Consistoria
les de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Manila, 26 de Octubre de 1891.=E1 Presidente, 
Manuel López Gamundi. 
Relación del material para el alambrado eléctrico 

que saca á la venta la Junta de Obras del Puerto 
de Manila, s?gun se expresa en el anuncio que 
precede. 

Pesos. 
Primer grupo. 

1 
2 
2 
1 

18 
40 

152 

6 

7 
14 
18 

800 
200 
110 

i 

200 

1 
3,17 

2 
12 
34 

9 

1 
1 

Dinamo sistema Gramme de Sautter 
Lemonier núm. 1.948 mj. J., de
rivación á 120 Wost. . 248<27 

Polea de trasmisión. . 39*72 
Peinas para el dinamo, tipo A 

de 41 mjm. de largo á pfs. 0'90. 5C40 
Plataforma de madera con pernos 

rorrespondientes. . 59í60 
Voltámetro graduado, de 50 á 150 

volts. . 30^23 
Resistencia para el dinamo. . 12'26 
Amperómetro Carpentier num. 3.933,. 

graduado para 20 amperes. . 24'99 
Desyuntador automático para 20 

amperes. ' . IS'OO 
Conmutador de 5 direcciones. . 7'76 

id. de 2 id . . 9*48 
id. de porcelana. . 7^00 

Corta-circuito grande de cristal. . 0*70 
Id. pequeño á pfs. O'OB. . 9*00 
Acumuladores «Julien», tipo indus

trial, á pf*. l7 '7U.2i . . 708*50 
Soportes de porcelana para los acu

muladores, á pfs. 0*07 6[. . 11*78 
Lámparas incandescentes de 400 

bujias á pfs. . 86'88 
Id. id. de 50 i d ; á pfs. 2*12. . 14*84 
Id. ia. de 20 id. á pfs. 1*58 2\. . 22*15 41 
Pantallas metálicas á pfs. 0'46 Sj. 8*39 2[ 
Metros de cable. . 11'25 

Id . de alambre de cobre forrado. \3l15 
Yardas de id. de id. id. . 35*75 
Rollo de id . de id. id. . 4*65 
Kilogramos de id. de id, trazado 

de 8 nqm. de bojeo. . 186*50 
Id . de id. de id . para armaduras. 0*88 
Id. de id. de plomo fusib:e. , jl*88 6í 
Barnes de bronce á pfs. 0'44. . 0'88 
Anillas elásticas de metal para lám

paras de 50 bujíap á pfs. 2*17. 26*04 
Id . id . de id. id . id . de 20 bujias 

á pfs. 0*77 4[ . 26'35 
Conexiones de anillas elásticas á 

pfs. 0*16. . 1*44 
Areómetro Baumé. . 1*00 
Vaso graduado. . 3'00 

Suma. . . . 1.645(334( 

1 
1 
1 

12 
2 
6 

700 
602 

3 
36 

Segundo grupo. 
Locomóvil completa, con dinamo, 

armadura de repuesto, tachóme-
metro, lámpara de arco voltáico, 
sistema Gramme, de 200 bujias, 
pantalla y cable. . 1.807*72 

Lámpara de repuesto, . 67*50 
Electroimán de id. . 3*00 
Colector del dinamo de id. . 10*00 
Paines de id . á pfs. 1'02 . 12'24 
Casquillos de bronce de id . á pfs, 3. 6*00 
Muelles espirales para las lámpa

ras á pfs. 0'15 . 0'90 
Muelles espirales para elevar el car

bón negativo id . pfs. 0*172[ . 0'69 
Carbones c o r t o s . / r n n { , 0 , o/<co 

Id. largos.f Pfs- 0 13 el Par- 84 63 
Globos de cristal á pfs, 3*07. . 11*10 
Tubos de hierro para la locomóvil 

á pfs. 2^13. . 76*68 

Suma. . . . 2.080*46 

Ascienda el importe del primer grupo 
tidad de mil seiscientos cuarenta y c; • 
veintitrés céntimos y cuatro octavos, y 11 
del segundo grupo á la cantidad de do 
pesos y cuarenta y seis céntimos. 

Manila, 26 de Octubre de 1891.—El \ 
López Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta (j, 
del Puerto de Manila. 

Don vecino de con cédula persoiv 
clase, núm expodida en.... de (je 
por la Administración de Hacienda públic. 
enterado del anuncio publicado por esa pJ 
en la G&ceta de Manila del (aqui la fecha-) 
de la Instrucción de subastas aprobada' 
órden núm 418 de 18 d*e Abri l de 1872 
de los requisitos que se exijen para la adjudl 
pública subasta de dos grupos de ^paratoj f 
tos para alumbrado eléctrico por medio ( 
ras incandescentes y de arco voltáico, y 
por último, de todas las obligaciones que 
pliego especialmente aprobado para este 
ofrece á, adquirir el grupo señalado con ( 
(aqui se expresará si es el primero, el sel 
ambos), satisfaciendo por él la cantidad del 
expresará en letra y número y sin enmieudai 
tidad que se ofrezca). 

Manila de de 189i, 
(Firma y rúbrica del licitatLTE 

Manila, 26 de Octubre de 1891.—El Presidí 
pez Gamundi. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNlCi 
Por el vapor correo «Isla de Luzon,» 

drá para la Península el dia 15 del coi 
las 9 de la mañana, esta Central remitii 
de la misma, la correspondencia oficial y pi 
hubiere para dicho punto, Europa y eso 

Manila I o de Diciembre de 1891.—Elí 
vicio, E. Llamas. 

Edictos. 
E n virtud de providencia d r í a d a con esta fecha I 

flor D. Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de príntóf 
del distrito de Tondo df> esta capital , en l a causa 
que se instruye por rapto, se cita y l lama a D Tó' 
vecino dol arrabal de S a m p a l ó e y cuyo actual [ 
ignora, para que en el t é r m i n o de 9 dias, coatadoj 
p u b l i c a c i ó n de e í t e e Ucto en la (-Gaceta ofif 
parezca en la S a l a audiencia de este Juzgado, 
oalbi Sa l inas n ú m . 17 para declarar en la mencioni 
bajo apercibimiento en cuso contrario de parane el 

jrGei 

á iiue en derecho hubiere lugar . 
E s c r i b a n í a del Juzgado de To 

-Antonio Busti l io . 
Tondo, á 26 Noviembre BISTE 

ta Cl 

rvicid 
Uro 

slo 
itiirrier 

Don E m i l i o de l a S ierra y S ierra , Juez de primsr» 
en propiedad de esta provincia. 
H a g o saber: que en los autos ejecutivos segudu 

Juzgado por la r e p r e s e n t a c i ó n de D E s t é b a n Jos4.| 
este Puerto contra D o ñ a E l e n a del Ros; rio, Joaqilifl 
J u a n y J o s é G a r c b , v iuda , y hereleros del finado 
García, sobre cantidad de pesos, he dictaco con ra 
siete del actual , santenc a de remate cuya parte• 
dic"! asi: 

Vistos los art. 1414 y 1445 de la Ley de línjuicians 
v i l . = Fal lo q u í debo mandar y mando seguir adelm'; . 
cuclon has ta hacer t-ance y remite de los bienes ^ lu! se| 
y con su importe pagar al ejecutante D. E s t é b a n JM 
l ídad de ochocientos sesenta y un pjoos. setenta y 
timos dos octavos é intereses legales de seis por oi«j 
l a fecha de la demanda con las costas c a u s i d i s y qwfj 
hasta la total solvencia de la r. ferida caotuiad.—Affl 
y firrna cl referido S r , Juez de que doy t e — E m i l i ul 
—Cipriano Reyes . 

Dado en Cavi le , 30 de Noviembre de 1891 =EniUI 
S ierra .—Por mandado de su S r í a . , Cipriano Reyes. 
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Hago saber: que en los autos ejecutivos seguidos e j 
gado por la r e p r e s e n t a c i ó n de D. E s t é b a n José , '»! 
Jorge J u c o y Don Isabelo Gonzá lez , sobre cantidad 9 
he dictado con esta f ec ln la providencia siguiertt^ ^ • 

Juzgado do, primera instancia de Cavite, :S0 de No" na. ] 
1 8 9 1 , — P r o v i d e n c i a . — S a q ú e n s e á p ú b l i c a s j b a s i a lo? ;,:'ítdor 
bargados á D . Isabelo G o n z á l e z , consistent s en u |. •, 
nubve l a a n r s v diez brazas cuadradas situado en e U1|a, 
de Aros del pueblo de S . Marcelino, tasado en 39 pe* ese 
lando para la c e l e b r a c i ó n del rem ite el dia 22 da t - i 
a ñ a próx imo venidero a las once en punto de su ^ l \ 
l a sala audiencia de este J u z ado y en la del de '^ 
de Zambales v p u b l í q u e s e este prove ído en los siU« 
tumbre y en ía c G a c e U o i c i a l de Manila», y Juz^1" 
del mencionado pueblo, dirigiendo al efecto jo» 
o f i c ios .—Así lo m a n d ó y firma su S r í a . , de que doy 
lio de la Sierra.—Ciprianos Reyes . xtJk )*,, 

Dado en Cavite . 30 de Noviembre de 1891.--Bi81" «ISTE 

ío i, 

S i i r r a . — P o r mandado de su S r í a . , Cipriano Reyes-

Don L u c i n o Santos y Si lvestre, Juez de Paz del p»1 
J o s é de Navetas provincia de M a n i l a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l acusaa» 
Avi les , mayor de edad, domiciliado que en esw , ^ l 
S . J o s é de N .volas, para que en el t é r m i n o de 9 aw v iNuti 
desde la pub l i cac ión del presente en la <Gaceta oti^ *aiia 
Capital, se presenta en este Juzgado de Paz sita . _ e, 
de Tauguos del referido pueblo, para ser notiticaau 
videiicUs d oladas en el j u i c i o i verbal de faltas cornr 
y otros sobre juego prohibido, bajo apercibimiento 
hacerio dentro de dicho t é r m i n o se procederá a 
l ü í a r , paranlole los perjuicios consiguientes. í > 0 , . i M 

• Juzgado de Paz d i Navetas á 23 d i Dado en el juzg-auu uo r a . i i^a.».ii,a.o " •»"i i 
de 1 8 9 1 — L u c i n o Santos.—Por su mandato, Maru' W8.>̂ TJ 
Sixto P a s c u d . ^Hie | 

IMP. DE RAMÍREZ T OOMP.—MAGALLANB^ * 
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